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Capítulo tercero: Consejo de FamiliaArtículo 619.- Procedencia de la constitución de Consejo de FamiliaHabrá un consejo de familia para velar por la persona e intereses de los menores y de los incapaces mayores de 
edad que no tengan padre ni madre.
También lo habrá, aunque viva el padre o la madre en los casos que señala este Código.Artículo 620.- Tutor no sujeto al Consejo de FamiliaEl tutor legítimo de un menor, que ejerce la curatela sobre el padre o la madre de éste, no se hallará sujeto a 
consejo de familia sino en los casos en que lo estarían los padres.
Artículo 621.- Obligados a solicitar formación del ConsejoEl tutor testamentario o escriturario, los ascendientes llamados a la tutela legítima y los miembros natos del 
consejo, están obligados a poner en conocimiento del juez de menores o del juez de paz, en sus respectivos casos, 
el hecho que haga necesaria la formación del consejo, quedando responsables de la indemnización de daños y 
perjuicios si así no proceden.

Artículo 622.- Formación del Consejo de Familia por mandato judicialEl juez de menores o el de paz, en su caso, puede decretar la formación del consejo, de oficio o a pedido del 
Ministerio Público o de cualquier persona.
Artículo 623.- Composición del Consejo de FamiliaEl consejo se compone de las personas que haya designado por testamento o en escritura pública el último de los 
padres que tuvo al hijo bajo su patria potestad o su curatela; y, en su defecto, por las personas designadas por el 
último de los abuelos o abuelas que hubiera tenido al menor o incapaz bajo su tutela o curatela.

A falta de las personas mencionadas, forman el consejo los abuelos y abuelas, tíos y tías, hermanos y hermanas del 
menor o del incapaz.
Los hijos del mayor incapaz, que no sean sus curadores, son miembros natos del consejo que se forme para él.Artículo 624.- Casos en que los padres son miembros natos del Consejo de FamiliaCuando los padres no tienen la administración de los bienes de sus hijos serán miembros natos del consejo que se 
conforme.
Artículo 625.- Participación de hermanos en el Consejo de FamiliaCuando, entre las personas hábiles para formar el consejo, hubiera menos hermanos enteros que medio hermanos, 
sólo asisten de éstos igual número al de aquéllos, excluyéndose a los de menor edad.
Artículo 626.- Prelación para formación del Consejo de FamiliaSi no hay en el lugar donde debe formarse el consejo ni dentro de cincuenta kilómetros, cuatro miembros natos, el 
juez de menores o el de paz, según el caso, completará ese número llamando a los demás parientes consanguíneos, 
entre los cuales tiene preferencia el más próximo sobre el más remoto, y el de mayor edad cuando sean de igual 
grado.

También llamará a los sobrinos y primos hermanos, siguiendo la misma regla de preferencia, cuando no hay 
ningún miembro nato.
En defecto del número necesario de miembros del consejo, éste no se constituirá, y sus atribuciones las ejercerá el 
juez, oyendo a los miembros natos que hubiere.
Artículo 627.- Personas no obligadas a formar parte del Consejo de FamiliaNo pueden ser obligadas a formar parte del consejo las personas que no residen dentro de los cincuenta kilómetros 
del lugar en que funciona; pero son miembros si aceptan el cargo, para lo cual debe citarlos el juez, si residen 
dentro de sus límites de su jurisdicción.

Artículo 628.- Consejo de Familia para hijo extra matrimonialEl consejo de familia para un hijo extramatrimonial lo integran los parientes del padre o la madre, solamente 
cuando éstos lo hubieran reconocido.
Artículo 629.- Subsanación de inobservancia en la formación del Consejo de FamiliaEl juez puede subsanar la inobservancia de los artículos 623 a 628, si no se debe a dolo ni causa perjuicio a la 
persona o bienes del sujeto a tutela o curatela. En caso contrario, es nula la formación del consejo.
Artículo 630.- Improcedencia del Consejo de Familia para hijo extramatrimonialNo habrá consejo de familia para un hijo extramatrimonial, cuando el padre o la madre lo hayan prohibido en su 
testamento o por escritura pública. En este caso, el juez de menores o el de paz, según corresponda, asumirá las 
funciones del consejo, oyendo a los miembros natos que hubiera.

Artículo 631.- Facultades de superiores sobre expósitos y huérfanosLos superiores de establecimientos de expósitos y huérfanos tienen sobre estos todas las facultades que 
corresponden al consejo.
Artículo 632.- Personas impedidas de ser miembros del Consejo de FamiliaNo pueden ser miembros del consejo:1. El tutor ni el curador.2. Los que están impedidos para ser tutores o curadores.3. Las personas a quienes el padre o la madre, el abuelo o la abuela hubiesen excluido de este cargo en su 
testamento o por escritura pública.
4. Los hijos de la persona que por abuso de la patria potestad de lugar a su formación.5. Los padres, en caso que el consejo se forme en vida de ellos, salvo lo dispuesto en el artículo 624.Artículo 633.- Carácter gratuito e inexcusable del cargo de miembros del Consejo de FamiliaEl cargo de miembro del consejo es gratuito e inexcusable y debe desempeñarse personalmente salvo que el juez 
autorice, por causa justificada, la representación mediante apoderado.
El apoderado no puede representar a más de un miembro del consejo.Artículo 634.- Formalidades para la formación del ConsejoLa persona que solicita la formación del consejo debe precisar los nombres de quienes deban formarlo. El juez 
ordenará publicar la solicitud y los nombres por periódico o carteles.
Durante los diez días siguientes a la publicación, cualquier interesado puede observar la inclusión o exclusión 
indebida. El juez resolverá dentro del plazo de cinco días teniendo a la vista las pruebas acompañadas.
La reclamación no impide que el consejo inicie o prosiga sus funciones, a menos que el juez disponga lo contrario.Si el peticionario ignora los nombres de las personas que deben integrar el consejo, el aviso se limitará a llamar a 
quienes se crean con derecho. El juez dispondrá la publicación de los nombres de quienes se presenten, 
observándose lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero de este artículo.

Artículo 635.- Instalación del ConsejoTranscurrido el plazo señalado en el artículo 634 sin que se haya producido observación alguna, o resuelta ésta, el 
juez procederá a instalar formalmente el consejo, dejándose constancia en acta.
Artículo 636.- Citación a miembros del ConsejoInstalado el consejo, sus miembros serán citados por esquela, cada vez que sea necesario.Artículo 637.- Reemplazo de los miembros del ConsejoCuando por causa de muerte, impedimento sobreviniente o ausencia sin dejar apoderado, no queden cuatro 
miembros hábiles para asistir al consejo, se completará este número guardándose las mismas reglas que para su 
formación.

Artículo 638.- Consejo a favor de ausentesTambién se forma consejo para que ejerza sus atribuciones en favor de los ausentes.Artículo 639.- Presidencia del ConsejoEl juez de menores preside el consejo que se forma para supervigilar al tutor o, en su caso, a los padres. El juez de 
paz lo preside cuando se forma para incapaces mayores de edad.
El juez ejecuta los acuerdos del consejo.Artículo 640.- Convocatoria del ConsejoEl juez convocará al consejo a solicitud del tutor, del curador, o de cualquiera de sus miembros, y cada vez que, a 
su juicio, el interés del menor o del incapaz lo exija.
Artículo 641.- Quórum y mayoría para adoptar acuerdosEl consejo no puede adoptar resolución sin que estén presentes en la deliberación y votación por lo menos tres de 
sus miembros, además del juez, y sin que haya conformidad de votos entre la mayoría de los asistentes. El juez 
solamente vota en caso de empate.

Artículo 642.- Multa por inasistenciaCada vez que algún miembro presente en el lugar deje de asistir a reunión del consejo sin causa legítima, el juez le 
impondrá una multa equivalente a no más del veinte por ciento del sueldo mínimo vital mensual. Esta multa es 
inapelable y se aplicará en favor de los establecimientos de beneficencia.

Artículo 643.- Inasistencia justificadaSi es justificada la causa que alegue algún miembro del consejo para no asistir a una reunión, el juez podrá diferirla 
para otro día siempre que lo crea conveniente y no se perjudiquen los intereses del menor o incapaz.
Artículo 644.- Impedimento de asistencia y votaciónNingún miembro del consejo asistirá a su reunión ni emitirá voto cuando se trate de asuntos en que tenga interés él 
o sus descendientes, ascendientes o cónyuge, pero podrá ser oído si el consejo lo estima conveniente.
Artículo 645.- Asistencia de tutor y curador sin derecho a votoEl tutor o el curador tienen la obligación de asistir a las reuniones del consejo cuando sean citados. También 
podrán asistir siempre que el consejo se reúna a su solicitud. En ambos casos carecerán de voto.
Artículo 646.- Asistencia del curadoEl sujeto a tutela que sea mayor de catorce años puede asistir a las reuniones del consejo, con voz, pero sin voto.Artículo 647.- Facultades del Consejo de FamiliaCorresponde al consejo:1. Nombrar tutores dativos o curadores dativos generales y especiales, conforme a este Código.2. Admitir o no la excusa o la renuncia de los tutores y curadores dativos que nombre.3. Declarar la incapacidad de los tutores y curadores dativos que nombre, y removerlos a su juicio.4. Provocar la remoción judicial de los tutores y curadores legítimos, de los testamentarios o escriturarios y de los 
nombrados por el juez.
5. Decidir, en vista del inventario, la parte de rentas o productos que deberá invertirse en los alimentos del menor o 
del incapaz, en su caso, y en la administración de sus bienes, si los padres no la hubieran fijado.
6. Aceptar la donación, la herencia o el legado sujeto a cargas, dejado al menor o, en su caso, al incapaz.7. Autorizar al tutor o curador a contratar bajo su responsabilidad, uno o más administradores especiales, cuando 
ello sea absolutamente necesario y lo apruebe el juez.
8. Determinar la suma desde la cual comienza para el tutor o curador, según el caso, la obligación de colocar el 
sobrante de las rentas o productos del menor o incapaz.
9. Indicar los bienes que deben ser vendidos en caso de necesidad o por causa de utilidad manifiesta.10. Ejercer las demás atribuciones que le conceden este Código y el de Procedimientos Civiles.Artículo 648.- Apelación de resoluciones del Consejo presidido por Juez de PazDe las resoluciones del consejo presidido por el juez de paz pueden apelar el juez de primera instancia:1. Cualquiera de sus miembros que haya disentido de la mayoría al votarse el acuerdo.2. El tutor o el curador.3. Cualquier pariente del menor.4. Cualquier otro interesado en la decisión.El plazo para apelar es de cinco días, salvo lo dispuesto en el artículo 650.Artículo 649.- Apelación de resoluciones del Consejo presidido por juez de MenoresDe las resoluciones del consejo presidido por el juez de menores pueden apelar a la Sala Civil de la Corte Superior, 
dentro del mismo plazo y con la misma salvedad, las personas indicadas en el artículo 648.
Artículo 650.- Impugnación de resoluciones del ConsejoLas resoluciones en que el consejo de familia declare la incapacidad de los tutores o curadores, acuerde su 
remoción, o desestime sus excusas, pueden ser impugnadas, ante el juez o la Sala Civil de la Corte Superior, en su 
caso, en el plazo de quince días.

Artículo 651.- Responsabilidad solidaria de los miembros del ConsejoLos miembros del consejo son solidariamente responsables de los daños y perjuicios que, por dolo o culpa, sufra el 
sujeto a tutela o curatela, a no ser que hubiesen disentido del acuerdo que los causó.
Artículo 652.- Actas de las sesiones del ConsejoDe las sesiones del consejo se extenderá acta en el libro de consejos de familia del juzgado y en un libro especial 
que conservará el pariente más próximo. En ambos libros firmarán todos los miembros asistentes. Si alguno de 
ellos no puede o no quiere firmar el acta, se dejará constancia de este hecho.

Artículo 653.- Sanción a Juez de Paz por incumplimiento de funcionesPor falta, impedimento u omisión del juez de paz en todo lo relativo a las atribuciones que le corresponden 
respecto del consejo de familia, cualquiera de los parientes del menor, del mayor incapaz o del ausente, puede 
pedir al juez de primera instancia que el mismo desempeñe esas funciones o que designe al juez de paz que deba 
hacerlo.

El juez, sin otro trámite que el informe del juez de paz, removerá de inmediato todo inconveniente y le impondrá a 
éste, según las circunstancias, una multa equivalente a no más del treinta por ciento del sueldo mínimo vital 
mensual.

La remoción de inconvenientes e imposición de multa corresponden a la Sala Civil de la Corte Superior cuando se 
trate del juez de menores.
En ambos casos, la multa no exime de responsabilidad funcional al juez negligente.Artículo 654.- Facultades especiales del Juez y Sala CivilCorresponde también al juez de primera instancia o, en su caso, a la Sala Civil de la Corte Superior, dictar en 
situación de urgencia, las providencias que favorezcan a la persona o intereses de los menores, mayores incapaces 
o ausentes, cuando haya retardo en la formación del consejo u obstáculos que impidan su reunión o que 
entorpezcan sus deliberaciones.

Artículo 655.- Jueces competentesEn las capitales de provincias donde no haya juez de paz letrado, los jueces de primera instancia ejercerán las 
atribuciones tutelares a que este Código se refiere.
Artículo 656.- ApelaciónDe las resoluciones de los jueces de paz se puede apelar al juez de primera instancia y de las de los jueces de 
menores a la Sala Civil de la Corte Superior.
Artículo 657.- Fin del cargo de miembro del Consejo de FamiliaEl cargo de miembro del consejo termina por muerte, declaración de quiebra o remoción.El cargo termina también por renuncia fundada por haber sobrevenido impedimento legal para su desempeño.Las causas que dan lugar a la remoción de los tutores son aplicables a los miembros del consejo de familia.Artículo 658.- Cese del Consejo de FamiliaEl consejo de familia cesa en los mismos casos en que acaba la tutela o la curatela.Artículo 659.- Disolución Judicial del Consejo de FamiliaEl juez debe disolver el consejo cuando no exista el número de miembros necesario para su funcionamiento.Capítulo cuarto: Apoyos y salvaguardiasArtículo 659-A.- Acceso a apoyos y salvaguardiasLa persona mayor de edad puede acceder de manera libre y voluntaria a los apoyos y salvaguardias que considere 
pertinentes para coadyuvar a su capacidad de ejercicio.
Artículo 659-B.- Definición de apoyosLos apoyos son formas de asistencia libremente elegidos por una persona mayor de edad para facilitar el ejercicio 
de sus derechos, incluyendo el apoyo en la comunicación, en la comprensión de los actos jurídicos y de las 
consecuencias de estos, y la manifestación e interpretación de la voluntad de quien requiere el apoyo.

El apoyo no tiene facultades de representación salvo en los casos en que ello se establezca expresamente por 
decisión de la persona con necesidad de apoyo o el juez en el caso del artículo 659-E.
Cuando el apoyo requiera interpretar la voluntad de la persona a quien asiste aplica el criterio de la mejor 
interpretación de la voluntad, considerando la trayectoria de vida de la persona, las previas manifestaciones de 
voluntad en similares contextos, la información con la que cuenten las personas de confianza de la persona asistida, 
la consideración de sus preferencias y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto.

Artículo 659-C.- Determinación de los apoyosLa persona que solicita los apoyos determina su forma, identidad, alcance, duración y cantidad de apoyos. Los 
apoyos pueden recaer en una o más personas naturales, instituciones públicas o personas jurídicas sin fines de 
lucro, ambas especializadas en la materia y debidamente registradas.

Artículo 659-D.- Designación de los apoyosLa persona mayor de edad que requiera de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica puede designarlo ante 
un notario o un juez competente.
Artículo 659-E.- Excepción a la designación de los apoyos por juezEl juez puede determinar, de modo excepcional, los apoyos necesarios para las personas con discapacidad que no 
puedan manifestar su voluntad y para aquellas con capacidad de ejercicio restringida, conforme al numeral 9 del 
artículo 44. Esta medida se justifica, después de haber realizado esfuerzos reales, considerables y pertinentes para 
obtener una manifestación de voluntad de la persona, y de habérsele prestado las medidas de accesibilidad y ajustes 
razonables, y cuando la designación de apoyos sea necesaria para el ejercicio y protección de sus derechos.

El juez determina la persona o personas de apoyo tomando en cuenta la relación de convivencia, confianza, 
amistad, cuidado o parentesco que exista entre ella o ellas y la persona que requiere apoyo. Asimismo, fija el plazo, 
alcances y responsabilidades del apoyo. En todos los casos, el juez debe realizar las diligencias pertinentes para 
obtener la mejor interpretación posible de la voluntad y las preferencias de la persona, y atender a su trayectoria de 
vida. No pueden ser designados como apoyos las personas condenadas por violencia familiar o personas 
condenadas por violencia sexual.

El proceso judicial de determinación de apoyos excepcionalmente se inicia por cualquier persona con capacidad 
jurídica.
Artículo 659-F.- Designación de apoyos a futuroToda persona mayor de 18 años de edad puede designar ante notario el o los apoyos necesarios en previsión de 
requerir en el futuro asistencia para el ejercicio de su capacidad jurídica. Asimismo, la persona puede disponer en 
qué personas o instituciones no debe recaer tal designación, así como la forma, alcance, duración y directrices del 
apoyo a recibir. En el documento debe constar el momento o las circunstancias en que su designación de apoyos a 
futuro surte eficacia.

Artículo 659-G.- Salvaguardias para el adecuado desempeño de los apoyosLas salvaguardias son medidas para garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de la 
persona que recibe apoyo, prevenir el abuso y la influencia indebida por parte de quien brinda tales apoyos; así 
como evitar la afectación o poner en riesgo los derechos de las personas asistidas.

La persona que solicita el apoyo o el juez interviniente en el caso del artículo 659-E establecen las salvaguardias 
que estimen convenientes para el caso concreto, indicando como mínimo los plazos para la revisión de los apoyos.
El juez realiza todas las audiencias y diligencias necesarias para determinar si la persona de apoyo está actuando de 
conformidad con su mandato y la voluntad y preferencias de la persona.
Artículo 659-H.- Exención de la garantía de gestiónLa persona o personas que realicen el apoyo están exentas de la obligación de garantizar su gestión, salvo lo 
dispuesto en el artículo 426.
LIBRO IV: DERECHO DE SUCESIONESSección primera: Sucesión en generalTítulo I: Trasmisión sucesoriaArtículo 660.- Trasmisión sucesoria de pleno derechoDesde el momento de la muerte de una persona, los bienes, derechos y obligaciones que constituyen la herencia se 
trasmiten a sus sucesores.
Artículo 661.- Responsabilidad intra vires hereditatisEl heredero responde de las deudas y cargas de la herencia sólo hasta donde alcancen los bienes de ésta. Incumbe 
al heredero la prueba del exceso, salvo cuando exista inventario judicial.
Artículo 662.- Responsabilidad ultra vires hereditatisPierde el beneficio otorgado en el artículo 661 el heredero que:1. Oculta dolosamente bienes hereditarios.2. Simula deudas o dispone de los bienes dejados por el causante, en perjuicio de los derechos de los acreedores de 
la sucesión.
Artículo 663.- Juez competente en materia sucesoriaCorresponde al juez del lugar donde el causante tuvo su último domicilio en el país, conocer de los procedimientos 
no contenciosos y de los juicios relativos a la sucesión.
Título II: Petición de herenciaArtículo 664.- Acción de petición de herenciaEl derecho de petición de herencia corresponde al heredero que no posee los bienes que considera que le 
pertenecen, y se dirige contra quien los posea en todo o parte a título sucesorio, para excluirlo o para concurrir con 
él.

A la pretensión a que se refiere el párrafo anterior, puede acumularse la de declarar heredero al peticionante si, 
habiéndose pronunciado declaración judicial de herederos, considera que con ella se han preterido sus derechos.
Las pretensiones a que se refiere este Artículo son imprescriptibles y se tramitan como proceso de conocimiento.Artículo 665.- Acción reinvidicatoria de bienes hereditariosLa acción reinvidicatoria procede contra el tercero que, sin buena fe, adquiere los bienes hereditarios por efecto de 
contratos a título oneroso celebrados por el heredero aparente que entró en posesión de ellos.
Si se trata de bienes registrados, la buena fe del adquirente se presume si, antes de la celebración del contrato, 
hubiera estado debidamente inscrito, en el registro respectivo, el título que amparaba al heredero aparente y la 
trasmisión de dominio en su favor, y no hubiera anotada demanda ni medida precautoria que afecte los derechos 
inscritos. En los demás casos, el heredero verdadero tiene el derecho de reivindicar el bien hereditario contra quien 
lo posea a título gratuito o sin título.

Artículo 666.- Retribución y resarcimiento por enajenación de bienes hereditariosEl poseedor de buena fe que hubiese enajenado un bien hereditario está obligado a restituir su precio al heredero y 
si se le adeudara, se trasmitirá a este último el derecho de cobrarlo. En todos los casos, el poseedor de mala fe está 
obligado a resarcir al heredero el valor del bien y de sus frutos y a indemnizarle el perjuicio que le hubiera 
ocasionado.

Título III: IndignidadArtículo 667.- Exclusión de la sucesión por indignidadSon excluidos de la sucesión de determinada persona, por indignidad, como herederos o legatarios:1. Los autores y cómplices de homicidio doloso o de su tentativa, cometidos contra la vida del causante, de sus 
ascendientes, descendientes o cónyuge. Esta causal de indignidad no desaparece por el indulto ni por la 
prescripción de la pena.

2. Los que hubieran sido condenados por delito doloso cometido en agravio del causante o de alguna de las 
personas a las que se refiere el inciso anterior.
3. Los que hubieran denunciado calumniosamente al causante por delito al que la ley sanciona con pena privativa 
de libertad.
4. Los que hubieran empleado dolo o violencia para impedir al causante que otorgue testamento o para obligarle a 
hacerlo, o para que revoque total o parcialmente el otorgado.
5. Los que destruyan, oculten, falsifiquen o alteren el testamento de la persona de cuya sucesión se trata y quienes, 
a sabiendas, hagan uso de un testamento falsificado.
6. Los que hubieran sido sancionados con sentencia firme en un proceso de violencia familiar en agravio del 
causante.
7. Es indigno de suceder al hijo, el progenitor que no lo hubiera reconocido voluntariamente durante la minoría de 
edad o que no le haya prestado alimentos y asistencia conforme a sus posibilidades económicas, aun cuando haya 
alcanzado la mayoría de edad, si estuviera imposibilitado de procurarse sus propios recursos económicos. También 
es indigno de suceder al causante el pariente con vocación hereditaria o el cónyuge que no le haya prestado 
asistencia y alimentos cuando por ley estuviera obligado a hacerlo y se hubiera planteado como tal en la vía judicial
.

Artículo 668.- Exclusión del indigno por sentenciaLa exclusión por indignidad del heredero o legatario debe ser declarada por sentencia, en juicio que pueden 
promover contra el indigno los llamados a suceder a falta o en concurrencia con él. La acción prescribe al año de 
haber entrado el indigno en posesión de la herencia o del legado.

Artículo 669.- Desheredación por indignidad y perdón del indignoEl causante puede desheredar por indignidad a su heredero forzoso conforme a las normas de la desheredación y 
puede también perdonar al indigno de acuerdo con dichas normas.
Artículo 670.- Carácter personal de la indignidadLa indignidad es personal. Los derechos sucesorios que pierde el heredero indigno pasan a sus descendientes, 
quienes los heredan por representación. El indigno no tiene derecho al usufructo ni a la administración de los 
bienes que por esta causa reciban sus descendientes menores de edad.

Artículo 671.- Efectos de la declaración de indignidadDeclarada la exclusión del indigno, éste queda obligado a restituir a la masa los bienes hereditarios y a reintegrar 
los frutos. Si hubiera enajenado los bienes hereditarios, la validez de los derechos del adquirente se regirá por el 
artículo 665 y el resarcimiento a que está obligado por la segunda parte del artículo 666.

Título IV: Aceptación y renuncia de la herenciaArtículo 672.-  Formas de aceptar la herenciaLa aceptación expresa puede constar en instrumento público o privado. Hay aceptación tácita si el heredero entra 
en posesión de la herencia o practica otros actos que demuestren de manera indubitable su voluntad de aceptar.
Artículo 673.-  Presunción de aceptación de herenciaLa herencia se presume aceptada cuando ha transcurrido el plazo de tres meses, si el heredero está en el territorio 
de la República, o de seis, si se encuentra en el extranjero, y no hubiera renunciado a ella. Estos plazos no se 
interrumpen por ninguna causa.

Artículo 674.- Renuncia a herencia y legadoPueden renunciar herencias y legados quienes tienen la libre disposición de sus bienes.Artículo 675.- Formalidad de la renunciaLa renuncia debe ser hecha en escritura pública o en acta otorgada ante el juez al que corresponda conocer de la 
sucesión, bajo sanción de nulidad. El acta será obligatoriamente protocolizada.
Artículo 676.- Impugnación de la renuncia por el acreedorSi la renuncia causa perjuicio a los acreedores del renunciante, éstos pueden impugnarla dentro de los tres meses 
de tener conocimiento de ella, para que sea declarada sin efecto en la parte en que perjudica sus derechos. La 
resolución que declare fundada la demanda dispondrá, según la naturaleza de los bienes, su administración judicial 
o su venta en pública subasta, para el pago de las deudas del renunciante. El remanente, si lo hubiera, se trasmite a 
los herederos a quienes favorezca la renuncia.

La demanda de impugnación se tramita como proceso sumarísimo.Artículo 677.- Carácter de la aceptación y renunciaLa aceptación y la renuncia de la herencia no pueden ser parciales, condicionales, ni a término. Ambas son 
irrevocables y sus efectos se retrotraen al momento de la apertura de la sucesión.
Artículo 678.- Herencia futuraNo hay aceptación ni renuncia de herencia futura.Artículo 679.- Transmisibilidad del derecho de aceptar o renunciar a la herenciaEl derecho de aceptar o renunciar la herencia, se trasmite a los herederos. En tal caso, el plazo del artículo 673 
corre a partir de la fecha de la muerte del primer llamado.
Artículo 680.- Actos que no importan aceptación ni impiden renunciaLos actos de administración provisional y de conservación de los bienes de la herencia practicados por el heredero 
mientras no haya vencido el plazo del artículo 673, no importan aceptación ni impiden la renuncia.
Título V: RepresentaciónArtículo 681.- Herederos por representaciónPor la representación sucesoria los descendientes tienen derecho de entrar en el lugar y en el grado de su 
ascendiente, a recibir la herencia que a éste correspondería si viviese, o la que hubiera renunciado o perdido por 
indignidad o desheredación.

Artículo 682.- Representación en línea rectaEn la línea recta descendente la representación es ilimitada en favor de los descendientes de los hijos, sin distinción 
alguna.
Artículo 683.- Representación en línea colateralEn la línea colateral sólo hay representación para que al heredar a un hermano, concurran con los sobrevivientes 
los hijos de los hermanos premuertos que tengan derecho a representarlo en los casos previstos en el artículo 681.
Artículo 684.- Efectos de la representación sucesoriaQuienes concurran a la herencia por representación sucesoria, reciben por estirpes lo que habría correspondido al 
heredero a quien representan.
Artículo 685.- Representación en sucesión legal y testamentariaEn la sucesión legal, la representación se aplica en los casos mencionados en los artículos 681 a 684. En la 
sucesión testamentaria, rige con igual amplitud en la línea recta descendente, y en la colateral se aplica el artículo 
683, salvo disposición distinta del testador.

Sección segunda: Sucesión testamentariaTítulo I: Disposiciones generalesArtículo 686.- Sucesión por testamentoPor el testamento una persona puede disponer de sus bienes, total o parcialmente, para después de su muerte, y 
ordenar su propia sucesión dentro de los límites de la ley y con las formalidades que ésta señala.
Son válidas las disposiciones de carácter no patrimonial contenidas en el testamento, aunque el acto se limite a 
ellas.
Artículo 687.- Imposibilitados para otorgar testamentoNo pueden otorgar testamento:1. Los menores de edad, salvo el caso previsto en el artículo 46.2. Los comprendidos en el artículo 44 numerales 6, 7 y 9.3. Derogado.Artículo 688.- Nulidad de disposición testamentariaSon nulas las disposiciones testamentarias en favor del notario ante el cual se otorga el testamento, de su cónyuge o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, así como en favor de los testigos 
testamentarios.

Artículo 689.- Aplicación de normas sobre modalidades de acto jurídicoLas normas generales sobre las modalidades de los actos jurídicos, se aplican a las disposiciones testamentarias; y 
se tienen por no puestos las condiciones y los cargos contrarios a las normas imperativas de la ley.
Artículo 690.- Carácter personal y voluntario del acto testamentarioLas disposiciones testamentarias deben ser la expresión directa de la voluntad del testador, quien no puede dar 
poder a otro para testar, ni dejar sus disposiciones al arbitrio de un tercero.
Título II: Formalidades de los testamentosCapítulo primero: Disposiciones comunesArtículo 691.- Tipos de testamentoLos testamentos ordinarios son: el otorgado en escritura pública, el cerrado y el ológrafo. Los testamentos 
especiales, permitidos sólo en las circunstancias previstas en este título, son el militar y el marítimo.
Artículo 692.-  Formalidad del Testamento de analfabetosLos analfabetos pueden testar solamente en escritura pública, con las formalidades adicionales indicadas en el 
artículo 697.
Artículo 693 y el artículo 694.- DerogadoArtículo 695.-  Formalidades testamentariasLas formalidades de todo testamento son la forma escrita, la fecha de su otorgamiento, el nombre del testador y su 
firma, salvo lo dispuesto en el artículo 697. Las formalidades específicas de cada clase de testamento no pueden ser 
aplicadas a los de otra.

Capítulo segundo: Testamento en escritura públicaArtículo 696.- Formalidades del testamento por escritura públicaLas formalidades esenciales del testamento otorgado en escritura pública son:1. Que estén reunidos en un sólo acto, desde el principio hasta el fin, el testador, el notario y dos testigos hábiles. 
El notario está obligado a verificar la identidad del testador y los testigos a través del documento de identidad y los 
medios de identificación biométrica establecidos por el Reniec. Cualquiera de los testigos puede actuar como 
testigo a ruego del testador o testigo de identidad.

2. Que el testador exprese por sí mismo su voluntad o, tratándose de una persona con discapacidad, con el 
otorgamiento de ajustes razonables o apoyos para la manifestación de voluntad, en caso lo requiera. Si así lo 
requiere, dictando su testamento al notario o dándole personalmente por escrito las disposiciones que debe 
contener.

3. Que el notario escriba el testamento de su puño y letra o a través de medios de tecnología informática u otros de 
naturaleza similar, en su registro de escrituras públicas, pudiendo insertar, de ser el caso, las disposiciones escritas 
que le sean entregadas por el testador.

4. Que cada una de las páginas del testamento sea firmada por el testador, los testigos y el notario.5. Que el testamento sea leído clara y distintamente por el notario, el testador o el testigo testamentario que éste 
elija.
6. Que, durante la lectura, al fin de cada cláusula, se verifique si el contenido corresponde a la expresión de su 
voluntad. Si el testador fuera una persona con discapacidad, puede expresar su asentimiento u observaciones a 
través de ajustes razonables o apoyos en caso lo requiera.

7. Que el notario deje constancia de las indicaciones que, luego de la lectura, pueda hacer el testador, y salve 
cualquier error en que se hubiera incurrido.
8. Que el testador, los testigos y el notario firmen el testamento en el mismo acto.9. Que, en los casos en que el apoyo de la persona con discapacidad sea un beneficiario, se requiere el 
consentimiento del juez.
Artículo 697.- Testigo testamentario a ruegoSi el testador es analfabeto, deberá leérsele el testamento dos veces, una por el notario y otra por el testigo 
testamentario que el testador designe. Si el testador no sabe o no puede firmar, lo hará a través del uso de la huella 
dactilar, de todo lo cual se mencionará en el testamento. En caso no tenga huella dactilar, el notario debe hacer uso 
de cualquier otro medio de verificación que permita acreditar la identidad del testador.

Artículo 698.- Suspensión de la facción de testamentoSi se suspende la facción del testamento por cualquier causa, se hará constar esta circunstancia, firmando el 
testador, si puede hacerlo, los testigos y el notario. Para continuar el testamento deberán estar reunidos nuevamente 
el testador, el mismo notario y los testigos, si pueden ser habidos, u otros en caso distinto.

Capítulo tercero: Testamento cerradoArtículo 699.- Formalidad del Testamento CerradoLas formalidades esenciales del testamento cerrado son:1. Que el documento en que ha sido extendido esté firmado en cada una de sus páginas por el testador, bastando 
que lo haga al final si estuviera manuscrito por él mismo, y que sea colocado dentro de un sobre debidamente 
cerrado o de una cubierta clausurada, de manera que no pueda ser extraído el testamento sin rotura o alteración de 
la cubierta.

Tratándose de un testamento otorgado por una persona con discapacidad por deficiencia visual, podrá ser otorgado 
en sistema braille o utilizando algún otro medio o formato alternativo de comunicación, debiendo contar cada folio 
con la impresión de su huella dactilar y su firma, colocado dentro de un sobre en las condiciones que detalla el 
primer párrafo.

2. Que el testador entregue personalmente al notario el referido documento cerrado, ante dos testigos hábiles, 
manifestándole que contiene su testamento. Si el testador es mudo o está imposibilitado de hablar, esta 
manifestación la hará por escrito en la cubierta.

3. Que el notario extienda en la cubierta del testamento un acta en que conste su otorgamiento por el testador y su 
recepción por el notario, la cual firmarán el testador, los testigos y el notario, quien la transcribirá en su registro, 
firmándola las mismas personas.

4. Que el cumplimiento de las formalidades indicadas en los incisos 2 y 3 se efectúe estando reunidos en un solo 
acto el testador, los testigos y el notario, quien dará al testador copia certificada del acta.
Artículo 700.- Revocación del testamento cerradoEl testamento cerrado quedará en poder del notario. El testador puede pedirle, en cualquier tiempo, la restitución de 
este testamento, lo que hará el notario ante dos testigos, extendiendo en su registro un acta en que conste la 
entrega, la que firmarán el testador, los testigos y el notario. Esta restitución produce la revocación del testamento 
cerrado, aunque el documento interno puede valer como testamento ológrafo si reúne los requisitos señalados en la 
primera parte del artículo 707.

Artículo 701.- Custodia y presentación judicial de testamento cerradoEl notario bajo cuya custodia queda el testamento cerrado, lo conservará con las seguridades necesarias hasta que, 
después de muerto el testador, el juez competente, a solicitud de parte interesada que acredite la muerte del testador 
y la existencia del testamento, ordene al notario la presentación de este último. La resolución del juez competente 
se hará con citación de los presuntos herederos o legatarios.

Artículo 702.-  Apertura de testamento cerradoPresentado el testamento cerrado, el juez, con citación de las personas indicadas en el artículo 701, procederá de 
conformidad con el Código de Procedimientos Civiles.
Artículo 703.- Modificación de testamento cerrado por ológrafoSi el juez comprueba que la cubierta está deteriorada, de manera que haya sido posible el cambio del pliego que 
contiene el testamento, dispondrá que éste valga como ológrafo, si reúne los requisitos señalados en la primera 
parte del artículo 707.


